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PODER LEGISLATTVO

LEYNO 5.207

QUE MODIFICA EL ARTíGULO I44DE LA LEY N'I.626'00 "DE LA FUNCIÓN PÚBLICA".

EL coNGREso DE LA NACIÓN PARAGUAYA SA\TCIONA CON FI,EII¿A DE

LEY

Artícuto 1." Modiffcase el arficuto 144 de la Ley N' 1.626/00'DE ¡á FUNCIÓN PLBL|CA",

que queda redactado como s¡gue:

"Art 1U.- Los tribunales electorales del país entenderán en los casos previstos en esta

ley, cuando se trate de funcionarios municipales o de los gobiemos departamentales, y

aquellas que pretendan ingresar a las instituciones públicas y sea! beneficiarios de la Ley N'

2.47g1O4 
''QUE 

ESTABLECE I.A OBLIGATORIEDAD DE I.A INCORPORACION DE

pERSoNAS coN DlscApActDAD EN t-AS tNSTlrucloNES PÚBL|CAS."

Artículo 2.o Comuníquese al Poder Ejecutivo.
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